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En la cuota 2, el cliente paga, sin considerar comisiones y seguros S/. 1,336.29 en vez de S/. 
1,312.46. La diferencia se debe al atraso en el pago afectando tanto al interés compensatorio 
como al moratorio.

Observe que ahora ya no se debe calcular el interés compensatorio por 30 días sino por 33 
días, pues el cliente se atrasó 3 días en el pago. Para lo cual, lo primero que debemos hacer es 
convertir la tasa compensatoria anual (48% TEA) en una tasa nominal diaria:

i nom día = (1 + 0.48) ˆ (1/360) - 1 = 0.0010896 o 0.10896%

Lo siguiente que tenemos que hacer es preguntarnos: ¿Cuántos días han transcurrido desde 
el pago de la última cuota? Dado que hemos supuesto un atraso de tres días y las cuotas se 
pagan cada 30 días entonces ya tenemos la respuesta: han pasado 33 días. Ese número de días 
es el que se tiene que incorporar en el cálculo de los intereses compensatorios, pues EFX ha 
prestado el dinero no 30 sino 33 días por lo que  esta institución cobrará S/. 330.57 en vez de 
S/. 313.22. ¿De dónde sale esa cifra? Aplicando la fórmula que ya conocemos:

TE por 33 días = (1 + 0.0010896) ˆ 33 – 1 = 0.036591 o 3.6591%

Esta es la tasa de interés compensatorio que EFX cobrará por 33 días (30 días del plazo nor-
mal + 3 días de atraso). Traducido en soles:

S/.9,034.24 x 0.036591 = S/. 330.57

Tenga en cuenta que S/. 9,034.24 es lo que el cliente debe a EFX luego de cancelar la primera 
cuota .

Con esto ya hemos determinado los intereses compensatorios, y dado que el pago del 
principal permanece sin variación, entonces ya tenemos el monto de la cuota sin considerar 
comisiones, seguros y mora. Esta asciende a S/. 1,329.81 que es la suma de S/. 330.57 de 
interés compensatorio y S/. 999.24 de principal. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que aparte del interés “normal” por los 33 días; EFX le 
cobrará un interés moratorio  que como ya dijimos se aplicará por el monto de la cuota (S/. 
1,329.81) y por el número de días impagos, en este caso tres días. Para lo cual, lo primero 
que debemos hacer es convertir la tasa moratoria anual (79.20% TEA) en una tasa nominal 
diaria:

i nom día = (1 + 0.7920) ˆ (1/360) - 1 = 0.0016217 o 0.16217%

Como sucedió anteriormente, lo siguiente que tenemos que hacer es preguntarnos: ¿Cuántos 
días han transcurrido desde que se debía pagar la segunda cuota? Dado que hemos supuesto 
un atraso de tres días, entonces ya tenemos la respuesta: han pasado tres días. Ese número de 
días es el que se tiene que incorporar en el cálculo de los intereses moratorios, pues el cliente 
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de EFX se ha atrasado en el pago ese tiempo. Esta institución cobrará por este concepto S/. 
6.48. ¿De dónde sale esa cifra?, aplicando la fórmula que ya conocemos:

Tasa moratoria por 3 días = (1 + 0.0016217) ˆ 3 – 1 = 0.004873 o 0.4873%

S/.1,329.81 x 0.004873 = S/. 6.48

Entonces a la cuota ya calculada hay que sumarle los intereses moratorios de S/. 6.48. Ahora 
sí ya podemos determinar a cuánto asciende la cuota. Esta, sin considerar seguros ni comi-
siones, le representa al cliente un desembolso de S/. 1,336.29 (S/.1,329.81 + S/.6.48). Si a 
lo anterior le agregamos las comisiones y el pago de seguros, entonces la cuota total es de S/. 
1,336.16. Tal como puede verse en el cronograma que aparece al inicio de este acápite.

Ahora que ya sabe cómo se hacen estos cálculos, lo invitamos a que los realice para las demás 
cuotas que no se pagarán a tiempo. En el cronograma aparecen los montos respectivos: cuota 
5 S/. 1,368.38, cuota 7 S/. 1,337.97 y en cuota 9 S/. 1,355.60.

Podríamos estar tentados a opinar que la diferencia entre lo que uno debe pagar cuando se 
atrasa frente a lo que cancela en condiciones normales (no atraso) es pequeña. En total S/. 
93.57 a lo largo de nueve meses, efectivamente parece poco. Sin embargo, se está dejando de 
ver dos aspectos importantes en esta situación. 1) Un aspecto cualitativo, los retrasos en el 
pago de las cuotas perjudican el record de pagos del cliente, lo que podría desembocar en que 
EFX rechace futuras solicitudes de apoyo crediticio. 2) Este aspecto tiene que ver con algo 
que ya vimos, esto es el costo efectivo del crédito que se verá incrementado por los mayores 
intereses compensatorios y moratorios. Esto es lo que veremos en el paso siguiente.

Cuota Total 
con mora

Cuota Total 
sin mora Diferencia

1,336.16 1,336.16 0.00
1,359.17 1,335.34 23.83
1,334.49 1,334.49 0.00
1,333.61 1,333.61 0.00
1,368.38 1,332.70 35.68
1,331.76 1,331.76 0.00
1,337.97 1,330.79 7.19
1,329.78 1,329.78 0.00
1,355.60 1,328.74 26.87
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Paso 2 Hallar el costo efectivo del financiamiento:
Este paso equivale a resolver la ecuación que ya estudiamos en la sección anterior :

	 Donde: 	L a incógnita, es la TCE (Tasa de Costo Efectivo)
			   Monto desembolsado, es lo realmente recibido por el cliente
	 Cuota total, es el pago que se debe hacer mensualmente incluidas las comisiones y seguros y los 

intereses moratorios.
	 N, el número de cuotas de pago.

	P arece complicado. En realidad no lo es, si usted sigue las fases 1 al 5, que ya vimos en el 
apéndice IV-A.

	 Compárelo con el costo del pagaré sin atrasos (57.17%). Es claro que no pagar a tiempo le 
significó al cliente un incremento de poco más de tres puntos porcentuales en el costo del 
crédito. Como para pensarlo dos veces antes de empezar a no pagar a tiempo, ¿verdad? 

 

Monto 
Cuota 
Total1

Cuota 
Total2

Cuota 
TotalN

desembolsado
(1+ TCE ) ^1 (1+ TCE ) ^2 (1+ TCE ) ^n

0== + + … +

desembolso 9,982.00
Cuota 1 -1,336.16
Cuota 2 -1,359.17
Cuota 3 -1,334.49
Cuota 4 -1,333.61
Cuota 5 -1,368.38
Cuota 6 -1,331.76
Cuota 7 -1,337.97
Cuota 8 -1,329.78
Cuota 9 -1,355.60

TCEmensual 4.008%
TCE anual 60.257%
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Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

Banco Agropecuario	A v. República de 
-Agrobanco	P anamá 3629 - San Isidro. 	 6150000 	 4401170 	 www.agrobanco.com.pe

BBVA 	A v. República de	 211-1000 	 211-1788
Banco Continental 	P anamá 3055 - Lima 27 		  441-4187(G.G) 	 www.bancocontinental.com

Citibank 	A v. Canaval y Moreyra 480, 	
del Perú S.A.	 esquina con Av. República de Panamá, 	 215-2001 	 440-4797 	 www.citibank.com.pe
	 San Isidro; pisos 3,4,5,6,7 y 8.

Comercio 	A v.  Canaval y Moreyra	 5136000	 440-5458 	 www.bancomercio.com.pe
	 452  - 454 San Isidro - Lima 27

Crédito del Perú 	 Calle Centenario 156	  349-0566	 349-0563 	
	U rb. Laderas de Melgarejo Lima 12		  349-0638 (G.G) 	 www.viabcp.com

De la Nación	A v. República de	 519-2000	 221-4793	 www.bn.com.pe
	P anamá 3664 – Lima 27

Del Trabajo 	A v. Paseo de la Rep.  	 211-9000 	 211-9000-  	 www.bantra.com.pe
	 3074 Piso 2º - Lima 27		A  nexo 5921

Financiero del Perú 	A v. Ricardo Palma 278 Lima 18 	 612-2000	 612-2172	 www.financiero.com.pe
		  612-2222

Interamericano de 	A v. Rivera Navarrete 	 211-3000 	 221-2489 	 www.bif.com.pe
Finanzas	 N° 600, Lima 27

Internacional del 	A v. Carlos Villaran N° 140	 219-2266	 219-2118 (G.G)
Perú-INTERBANK	L a Victoria	 219-2119		  www.interbank.com.pe
		
Mibanco Banco de la 	A v. Paseo de la República 4297
Microempresa 	 esq. con la Av. Domingo Orué	 513-8000	 424-2913 	 www.mibanco.com.pe
-MIBANCO- 	 Nº 165 Surquillo, Lima 34	

Scotiabank Perú 	A v. Dionisio Derteano Nº 102,	 211-6000 	 440-7945
	 esquina con la calle Miguel	 440-6506 	 (S.Gral.)	 www.scotiabank.com.pe	  
	 Seminario Nº 370, Lima 27 	 (G:G)		

HSBC. 	A mador Merino Reyna
Bank Perú S.A	 Nº 307 pisos 10º y 11º 	 512 3000	 512 3000	 www.hsbc.com.pe

Falabella 	L os Nardos 1060 San Isidro 	 618 0000 	 442 5767 	 www.bancofalabella.com.pe

DIRECTORIO DE ENTIDADES BANCARIAS Y 
FINANCIERAS5.

BANCOS 
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CMAC- AREQUIPA 	L a Merced N º 106 	 054-285127	 054-289864 	 www.cmac-arequipa.com.pe
	 Cercado 	 054-289394
		   
CMAC CUSCO S.A	P ortal Espinar Nº 146 	 084-237171
	 Cusco	 084-233660	 Fax: Anexo 201	 www.cmac-cusco.com.pe	  
		  084-261037 	
		
CMAC 	A v. José Galvez Nº 602 	 043-883152 	 043-883151	 www.cmacsanta.com
DEL SANTA S.A	 Chimbote 
	
CAJA MUNICIPAL 	 Calle Real Nº 341 - 343	 064-881000	 Fax: Anexo 204	 www.cmac-huancayo.com.pe
HUANCAYO 	 Huancayo	  
			 
CMAC -ICA S.A 	A v. Municipalidad Nº 152 	 056-211700	 Fax: Anexo 1 	 www.cmacica.com.pe
	 Ica 	 056-225726
		  056-232295 
		  056-215620 
	
CMAC MAYNAS S.A 	 Calle Próspero Nº 791 	 065-223323	 Fax: Anexo 101	 www.cmacmaynas.com.pe
	 Iquitos 	 065-221256	 - 102 		
		   	  
CMAC PAITA S.A 	P laza de Armas 	 073-211633	 Fax: Anexo 201 	 www.cmac-paita.com.pe
	 Nº 176-178 - Paita 	 073-213080 	  
		
CMAC PISCO S.A 	 Beatita de Humay 	 056-535206		  www.cmp.com.pe
	 Nº 500 (Mercado Ferial) 	 056-533397
	P isco	 056-533074
		   056-532036

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO

	A v. Canaval y Moreyra 
Santander Perú S.A. 	 N° 380, piso 8, San Isidro	 215 8100 	 215 8161 	 www.santander.com.pe
	 (Edificio Siglo XXI) 	

Banco Ripley S.A.	A v. Paseo de la República 
	 N° 3118, piso 11, San Isidro	 611-5700 	 611-5720 	 www.bancoripley.com.pe

Banco Azteca 		  610-7979	 anexo 3161	 www.bancoazteca.com.pe
del Perú S.A.	A v. Larco N° 663, Miraflores	 610-7979 	

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web
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Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web
CMAC PIURA S.A.C 	 Jr. Ayacucho	 073-884300	 Fax: Anexo 2024	 www.cmacpiura.com.pe
	 Nº 353 Piura 	 073-321950
	 Secret. Mily - Emperatriz 	 073-321679	
		  073-337078 

CMAC - SULLANA S.A 	 Calle Bolívar	 073-502871	 Fax : Anexo 119	 www.cmac-sullana.com.pe
	 Nº 272 Sullana 	 073-502373	  
		  073-501920 		

CMAC TACNA S.A 	A v. San Martín 	 052-725305	 Fax : Anexo 206 	 www.cmactacna.com.pe
	 Nº 710 esq. con Pasaje Vigil	 052-744272
	T acna 	 052-727807 
		  052-741312
		   	
CMAC - Trujillo	  Jr. Francisco Pizarro 460 	 044-294155	 Fax : Anexo 1011 	 www.cajatrujillo.com.pe	
	T rujillo	 044-294000		
			 

CAJAS MUNICIPALES DE CRÉDITO POPULAR (CMCP)

CAJA	A v. Nicolás de Piérola	 427-2033	 Fax : 428-2074	 www.cajametropolitana.com.pe
METROPOLITANA	 Nº 1785 Lima	 428-4734
		  428-6215 
		  427-4540 	

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

ENTIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y MICROEMPRESA (EDPYMES)

Asociación de 	A v. Dos de Mayo 1554, 	 421-8497	 421-7336
Edpymes del Perú 	 San Isidro	
			 
ALTERNATIVA	 Calle 7 de Enero 	 (074) 204808	 (074) 206446	 www.alternativa.com.pe
	 Nº 232, Chiclayo
	
CONFIANZA 	A v. Centenario N° 356	 064 217000 	 064 212417 	 www.edpymeconfianza.com.pe
	  - San Carlos - Huancayo 
	
CREAR AREQUIPA 	L a Merced N° 121 - A 	 054 289192	 054 289192	 www.creararequipa.com.pe
	 Cercado-Arequipa 	 054 226119
	  	
CREAR TACNA 	A v San Martín 
	 N° 788 Altos 	 052741388 	 052 728058 	 www.creartacna.com.pe

ACCESO	A v. Jorge Basadre 990 	 (1) 221-4821	 (1) 221-4806	 www.creartrujillo.com
CREDITICIO	 - San Isidro. 
	 (Res. SBS N° 1035-2008)	
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CREDIVISION	 Calle Alberto Alexander	 471-3144	 265-1108	 www.credivisionperu.com
	 (Ex-Nicaragua)
	 Nº 2398 Lince - Lima
	
EDYFICAR S.A. 	A v. Paseo de la República 
	 N ° 3715-3717, San Isidro 	 319-5555 		  www.edyficar.com.pe

EFECTIVA	A v. Luis Gonzáles
	 N° 1315-3er. piso y
	  N° 1319,-Chiclayo 	 (074) 274867 	 (074) 227918 	 www.efectiva.com.pe

MICASITA S.A.	A v. Rivera Navarrete 645, 	 221-8899	  	 www.micasita.com.pe
	 San Isidro 
	
NUEVA VISION S.A. 	 Calle Jerusalén N° 202-B	 054 247766
	 Cercado-Arequipa	 054 247767
		  054 247764 	 054 247765 	 www.nuevavision.com.pe

PRO NEGOCIOS S.A. 	A v. 28 de julio N° 114	 044 208409		  www.pronegocios.com.pe
	T rujillo 	 044 295550	
		  044 242888		

PROEMPRESA S.A. 	A v. Aviación 2431 
	 - San Borja	 625-8080	 625-8073	 www.proempresa.com.pe

RAIZ 	 Calle Los Cisnes 
	 Nº 222 - San Isidro 	 612-0600 	 612-0601 	 www.raizperu.com.pe

SOLIDARIDAD 	A v. César Vallejo 
	 N° 201 - Lince, Lima	 074 226927	 074 232288 	 www.edpymesol.com.pe

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

CAJAS RURALES DE AHORRO Y CRÉDITO

ASOCIACION DE 	A v. Dos de Mayo 1554	 (051) 421-8497	 (051) 421-7336	 www.asocajas.com
CAJAS RURALES DE	 - San Isidro, Lima 
AHORRO Y CREDITO 
	
CAJA CAJAMARCA 	 Jr. del Comercio	 (076) 36-3990	 (076) 36-8851	 www.cajacajamarca.com.pe
	 Nº 748 Cajamarca 
	
CAJASUR 	 Calle Moral 101 	 (054) 60-7000	 (054) 60-7028	 www.cajasurperu.com.pe
	 - Arequipa

CREDICHAVIN S.A.	A v Mrcal. Toribio de 	 (043) 42-1882	 (043) 42-1505	 www.credichavin.com
	L uzuriaga Nº 1098.Barrio 
	 de Belén - Huaraz, Ancash	

CREDINKA	A v. Sol Nº 457, 	 (084) 249-090	 (084) 591-102 	 www.credinka.net
	 2do. Piso - Cusco	

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web
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NOR PERU	 Jr. Independencia 	 (044) 48-5500	 (044) 48-5520	 www.cajanorperu.com.pe
	 Nº 527 - Trujillo. 
	
LOS ANDES S.A. 	 Jr. Santiago Giraldo 	 (051) 36-8808	 (054) 36-9224	 www.cajaruruallosandes.com
	 Nº 262, Puno 
	
LOS LIBERTADORES	 Jr. 28 de Julio Nº 202 
S.A.A.  AYACUCHO	 esq. Jr. San Martín 
	 - Huamanga, Ayacucho	 (066) 311-800	 (066) 312-673	 www.libercaja.com

PRYMERA S.A. 	A v. 2 de Mayo s/n esquina 	 239-3955 y   	 (051) 618-1640	 www.prymera.com.pe
	 con la Calle Colón 	 239-6381
	 - Huacho
	
PROFINANZAS S.A.	A v. Mariscal Benavides 	 (051) 581-2318	 (051) 581-1486	 www.profinanzas.com.pe
	 Nº 430 - Cañete 	

SEÑOR DE LUREN 	 Esq. Av. Grau Nº 198 y 	 (056) 21-7057	 (056) 22-3492	 www.cajaluren.com.pe
	 Jr. Ayacucho - Ica	

SIPAN S.A.	A v. Balta Nº 265 	 (074) 22-5702	 (074) 27-3751	 www.cajasipan.com.pe
	 Chiclayo 	

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web

EMPRESAS ESPECIALIZADAS

América Leasing 	A v. Javier Prado Oeste 	 611-1700	 264-3258	 www.americaleasing.com
	 Nº 2125 Lima 27	

Citileasing 	A v. Canaval y Moreyra 	 215-2000
	 N° 480, San Isidro 	
		
Crédito Leasing S.A. - 	 Calle Centenario Nº 156 	 3490396	 3490322
Credileasing S.A.	U rb. Las Laderas de 	 3490395	 3490442
	 Melgarejo - Lima 12	
	
Leasing Total S.A.	A v. Pardo N° 231	 2410251	 2410251	 www.leasingtotal.com.pe
	 - Edificio San Luis 	 2410252	 2410252
	P iso 13° Lima 18	
		
Mitsui-Masa	A v. Javier Prado Este 	 3491700	 3493170	 www.mitsui-leasing.com
Leasing S.A.	 N° 6042, 2do. piso, 
	L a Molina	

Empresas	 Dirección 	 Telef. 	 Fax	 Sitio web
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Acción:
Cada una de las partes en que se encuentra dividido un capital social. Título que representa los derechos 
de un socio sobre una parte del capital de una empresa organizada en forma de sociedad. La posesión 
de este documento le otorga al socio el derecho a percibir una parte proporcional de las ganancias 
anuales de la sociedad. Las acciones pueden ser nominativas o al portador, ordinarias o preferentes.

Accionista:
Propietario de una o más acciones de una sociedad anónima o en comandita por acciones.

Acreedores:
En términos generales, personas o empresas que han otorgado créditos al negocio o a la persona.

Activo:
Conjunto de bienes y derechos que posee una persona o empresa.

Activo fijo:
Bienes tangibles poseídos por la empresa y que se encuentran sujeto a depreciación.

Activo intangible:
Derechos y servicios poseídos por la empresa tales como patentes, franquicias y software.

Administradora Privadas de Fondos de Pensiones:
También conocidas como AFP, empresa privada que se encarga de administrar los fondos de jubilación 
de personas naturales.

Advance Account: 
La traducción literal es Avance en Cuenta. Denominación generica a las operaciones de pre y post-
embarque que las instituciones financieras otorgan a sus clientes exportadores.

Agentes deficitarios:
Se llaman así a las personas, empresas (y también el gobierno) cuando están necesitados de dinero.

Agentes superavitarios: 
Se llaman así a las personas, empresas (y también el gobierno) cuando tienen excedentes de dinero.

Agiotistas: 
Personas y empresas que se dedican informalmente a prestar dinero. Sus actividades no están 
supervisadas por la SBS y cobran tasas de interés prohibitivas por el apoyo financiero que facilitan.

Analista de crédito: 
Funcionario de la División de Créditos de la entidad financiera (ver funcionario de negocios).

GLOSARIO6.
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Arrendamiento financiero: 	
También conocido como Leasing. Operación en la cual una institución financiera (“el arrendador”), 
a solicitud del cliente (“el arrendatario”), adquiere un bien de proveedores locales, el cual es cedido en 
uso (alquilado) a éste durante un plazo pactado a cambio de cuotas periódicas (usualmente mensuales), 
las cuales están gravadas con el IGV. Una vez finalizado el cronograma de pagos, la empresa solicitante 
tiene la opción de adquirir a un precio simbólico el bien arrendado.

Autonomía: 	
Facultad que las instituciones financieras otorgan a algunos de sus funcionarios para que, bajo su 
responsabilidad, puedan aprobar créditos sin que estos tengan que ser presentados ante el Comité de 
Créditos

Aval bancario: 	
Garantía que extiende la entidad financiera sobre el cumplimiento de una obligación contenida en un 
título valor, usualmente una letra de cambio o un pagaré.

Aval: 	
Garantía similar a la fianza, en el cual el garante (denominado avalista), persona natural o empresa, 
garantiza con su patrimonio total o parcialmente la obligación de un deudor contenida en un título 
valor (letra de cambio, pagaré o factura conformada por citar las más utilizadas).

Balance General: 	
Estado financiero que muestra a una fecha determinada los activos (lo que tiene) y los pasivos y 
patrimonio (lo que debe) de un negocio.

Banca de inversión: 	
Empresas cuya principal actividad es brindar servicios de emisión de bonos y acciones, asesoría en 
fusiones y adquisiciones, estructuración de project finance, fideicomisos, entre otros. Por sus servicios 
cobran comisiones. La gran mayoría de sus clientes son firmas corporativas y en menor medida, 
empresas medianas.

Banca de segundo piso: 	
Conjunto de instituciones que prestan dinero al solicitante sólo a través de otras empresas financieras. 
En el Perú, COFIDE es un banco de segundo piso.

Banca múltiple: 	
Conjunto de empresas autorizadas a efectuar todo tipo de operaciones financieras que la ley permita. 
Reciben fondos de empresas y personas en forma de ahorros y depósitos a plazo, y los prestan en forma 
de sobregiros, descuento de letras, pagarés y financiamiento para operaciones de comercio exterior. 
Adicionalmente, emiten tarjetas de crédito, compran facturas (factoring), emiten cartas fianza, otorgan 
avales, abren cartas de crédito, efectúan operaciones de arrendamiento financiero (leasing y lease-back), 
estructuran emisiones de bonos y acciones, efectúan operaciones con derivados financieros (forwards, 
swaps y opciones) y muchas otras operaciones.
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Banco Central de Reserva del Perú: 	
También conocido como BCRP. Institución cuyo objetivo es preservar la estabilidad monetaria 
de la economía peruana y esta  encargada de regular la moneda y el crédito del sistema financiero, 
administrar las reservas internacionales, emitir billetes y monedas, e informar periódicamente al país 
sobre las finanzas nacionales.

Caja Municipal de Ahorro y Crédito: 
También conocida como CMAC, institución que capta recursos del público y cuya especialidad 
consiste en realizar operaciones de financiamiento, preferentemente a las pequeñas y micro empresas.

Caja Rural de Ahorro y Crédito: 
También conocida como CRAC, institución que capta recursos del público y cuya especialidad consiste 
en otorgar financiamiento preferentemente a la mediana, pequeña y micro empresa del ámbito rural.

Calce: 	
Forma como se deben hacer coincidir las necesidades financieras con el financiamiento obtenido en 
plazo y moneda.

Capital de trabajo: 	
Conjunto de inversiones que una empresa mantiene en activos corrientes para financiar un ciclo 
productivo. En términos más simples, se denomina así a los recursos que necesita cualquier negocio 
para seguir produciendo, mientras cobra los productos que vende.

Carácter: 	
Se denomina así a la solvencia moral y el historial de cumplimiento de obligaciones contraídas por la 
persona o empresa que está solicitando el apoyo financiero.

Carta fianza: 	
Documento que extiende una institución financiera a favor de la empresa solicitante por el cual ésta se 
compromete a garantizarla en el cumplimiento de una obligación frente a un tercero. 

Central de Riesgo: 	
Bases de datos de acceso público a través de Internet, que reúne y presenta toda la información de personas 
naturales o empresas que servirá a cualquier interesado, a determinar su historial de cumplimiento con 
respecto a las obligaciones contraídas en el pasado con diversas empresas o instituciones financieras.

Cheque de gerencia: 	
Cheque emitido por la entidad financiera.

Colocaciones: 	
Cartera de préstamos que las instituciones financieras han otorgado en un período determinado.

Comisión flat: 	
Comisión que se paga por única vez al inicio de la operación.
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Comisiones: 	
Cobros que las instituciones financieras hacen tanto a los ahorros como a los préstamos y pueden 
tomar la forma de cargos en cuenta corriente o en las cuentas de ahorro, así como cobros que se hacen 
efectivos cuando se desembolsa un crédito o se paga una cuota.

Comité de créditos: 
Instancia de la entidad financiera, responsable de la aprobación colegiada de las operaciones crediticias 
presentadas. Funciona a diferentes niveles al interior de la organización, desde el más simple que puede 
estar conformado por los pares del evaluador, hasta el que está presidido por el Gerente General.

Compañía de Seguros: 
Empresa especializada en ofrecer coberturas, denominadas pólizas, contra diversos tipos de riesgos 
específicos a cambio del pago de una prima. Existen firmas especializadas en seguros para personas y 
otras en seguros de bienes.

Costo efectivo del financiamiento: 	
Costo total en el que se incurre al recibir un financiamiento de cualquier institución financiera. Se 
expresa en porcentaje e incluye todos los cargos adicionales (comisiones y seguros) a la tasa de interés 
que se cobran al cliente. Véase, también, Tasa de costo efectivo.

Crédito: 	
Uso de dinero o bienes de otra persona o empresa a cambio del compromiso de devolverlos 
posteriormente  en efectivo y con los intereses correspondientes.

Créditos comerciales: 
Operaciones crediticias destinadas a financiar producción y comercialización de bienes y servicios 
para montos mayores a US$30,000 o su equivalente en moneda nacional. Se consideran dentro 
de esta definición los créditos otorgados a empresas a través de tarjetas de crédito y operaciones de 
arrendamiento financiero.

Créditos de consumo: 
Operaciones crediticias otorgadas a personas naturales a fin de atender necesidades en bienes y servicios 
no relacionados con una actividad empresarial. Se clasifican por el destino siendo estos “crédito de 
libre disponibilidad”,  “crédito automotriz” y “tarjetas de crédito”.

Créditos directos: 	
Operaciones de crédito que involucran desembolso de efectivo por parte de la entidad financiera.

Créditos hipotecarios: 
Operaciones de crédito otorgadas a personas naturales para comprar, construir, refaccionar, ampliar, 
mejorar y subdividir viviendas propias.

Créditos indirectos: 	
Operaciones crediticias que no involucran desembolso de efectivo por parte de la entidad financiera. 
Las cartas fianza y los avales bancarios pertenecen a este tipo de operaciones
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Créditos MES: 	
Operaciones crediticias otorgadas a personas o empresas que reúnan las características siguientes: 
Montos en activos, sin considerar inmuebles, menores o iguales a US$20,000 o su equivalente en 
moneda nacional. Deudas en todo el sistema financiero no mayores a US$30,000 o su equivalente en 
moneda nacional.

Cronograma de pagos: 
Tabla que presenta en forma secuencial los pagos que por concepto del servicio de la deuda contraída 
(principal, intereses, seguros y comisiones) deben hacer los clientes a la entidad financiera.

Cuenta corriente: 	
Producto financiero ofrecido por los bancos, que permite a  empresas y personas depositar efectivo y 
girar cheques o autorizar cargos.

Cuenta de ahorro: 	
Depósitos de ahorro cuya disponibilidad es inmediata por parte del cliente.

Declaración jurada patrimonial: 	
Formato proporcionado por la entidad financiera en la que el cliente o los accionistas de la empresa 
solicitante declaran bajo juramento los activos (inclusive dinero) y pasivos que poseen a la fecha de 
presentación de la solicitud de apoyo financiero.

Depósito: 	
En términos bancarios es la entrega en efectivo que hacen los clientes de una institución financiera 
para propósitos de ahorro.

Depósitos a plazo: 	
Depósitos de ahorro cuyo vencimiento es mayor a 30 días.

Depreciación: 	
Provisión contable que se efectúa por la desvalorización que sufren los activos fijos del negocio, debido 
a su utilización en las operaciones de la empresa. Es un gasto que se registra en el Estado de Pérdidas y 
Ganancias; pero que no involucra salida de efectivo para la empresa.

Descuento de letras: 
Operación crediticia que implica que el girador (la empresa o persona que vende) la endosa en 
procuración (lo que significa entregarla para que la cobren por cuenta del girador) a la institución 
financiera a fin de recibir por parte de ésta un monto de dinero hoy y que será cancelado a futuro, 
producto de la cobranza de la letra por parte de la institución financiera. El plazo de este tipo de 
operaciones varía; pero casi siempre no supera los 180 días.

Descuento: 	
En términos bancarios significa operaciones en las que se aplica la modalidad de interés adelantado.
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Desembolso: 	
En términos bancarios se refiere a la entrega en efectivo del financiamiento solicitado.

División de Negocios: 
Unidades al interior de las instituciones financieras encargadas de manejar la relación con el cliente, 
incluida la promoción de los productos financieros y la captación de las empresas y personas interesadas 
en buscar financiamientos.

División de Riesgos: 
Unidades al interior de las instituciones financieras encargadas de, entre otras tareas, evaluar el riesgo 
crediticio de las operaciones de financiamiento presentadas por los clientes de la institución.

Empresa de arrendamiento financiero: 	
Empresa financiera dedicada exclusivamente a otorgar operaciones de arrendamiento financiero: 
leasing y lease-back.

Empresa de factoring: 
Empresa financiera dedicada exclusivamente a la compra de créditos comerciales de empresas y 
personas.

Encaje: 	
Representa el porcentaje de los depósitos recibidos por una institución financiera, que por ley deben 
ser inmovilizados en las bóvedas del banco o del Banco Central de Reserva.

Entidad para el Desarrollo de la Pequeña y Microempresa: 	
También conocida como EDPYME. Institución cuya especialidad consiste en otorgar financiamiento 
preferentemente a los empresarios de la pequeña y micro empresa.

Escudo fiscal: 	
Todo gasto contable registrado en el Estado de Pérdidas y Ganancias que disminuya el monto imponible 
del impuesto a la renta y por lo tanto reduce el impuesto a renta a pagar a la SUNAT.

Estado de Pérdidas y Ganancias: 	
Estado financiero que muestra para un período determinado los ingresos y gastos del negocio, 
determinando la utilidad o pérdida correspondiente.

Estados financieros:	
Reportes estandarizados, preparados bajo normas uniformes que muestran la situación económico-
financiera del negocio.

Evaluación del riesgo crediticio: 	
Proceso de análisis a la que se ve sometida la solicitud de financiamiento por parte de la entidad 
financiera. Busca saber si el cliente querrá y podrá pagar el dinero solicitado.

Factor: 	
Institución financiera que compra los créditos comerciales de empresas y personas naturales.
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Factoring: 	
Producto financiero que permite a una empresa o persona vender sus créditos comerciales a una 
empresa especializada o banco.  El precio por el cual se adquirirán las facturas o las letras, incluye una 
deducción por los intereses adelantados que cobra la institución financiera a lo que hay que agregar 
la comisión por negociación. Al igual que en el caso del descuento de letras, los plazos son variables, 
raramente excediendo los 180 días.

Fianza solidaria: 	
Garantía mediante la cual una persona o empresa se obligan voluntariamente a cubrir con su patrimonio 
obligaciones dejadas de atender por el deudor. El suscriptor de la fianza (fiador) debe comprometerse 
por escrito en el título valor de la obligación que garantiza o en un contrato aparte.

Finanzas: 	
Conjunto de actividades que ayudan al manejo eficiente del dinero a lo largo del tiempo y en 
condiciones de riesgo con el fin último de generar valor para los accionistas.

Flujo de caja: 	
Cuadro que muestra de manera ordenada y con una periodicidad determinada (diaria, semanal, mensual) 
las entradas y salidas de efectivo que tendrá un negocio a lo largo de un periodo determinado.

Franquicia: 	
Porcentaje de descuento sobre el total del monto asegurado, que es asumido por el contratante de la 
póliza de seguro de producirse el evento.

Funcionario de créditos: 
Persona que trabaja en la División de Negocios de la entidad financiera y tiene a su cargo la relación 
con el cliente incluyendo su captación.

Garantía mobiliaria: 
Derechos que tiene un acreedor sobre bienes muebles (maquinarias, equipos, vehículos, enseres, 
repuestos, herramientas, inventarios, etc.) del garante. A este tipo de garantías se le conocía antes del 
2006 como prendas.

Garantía personal: 	
Garantía que emiten las personas y empresas sobre su patrimonio.

Garantía real: 	
Garantía sobre activos tangibles.

Garantías: 	
Derechos sobre bienes muebles e inmuebles o el patrimonio de empresas y personas que sirven para 
asegurar o proteger al acreedor de cualquier riesgo que ponga en peligro o impida el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor.

Capítulo

06



Fi
na

nz
as

 y
 F

in
an

ci
am

ie
nt

o

142 USAID/Perú/MYPE Competitiva

Gastos financieros: 	
Gastos derivados del pago de un crédito. Dentro de esta categoría se encuentran los intereses y las 
comisiones.

Hipoteca: 	
Garantía real que recae sobre inmuebles (terrenos y obras civiles) y constituye un derecho formalizado 
por el deudor hacia el acreedor, que le permite asegurar vía la ejecución judicial correspondiente el 
pago de una deuda actual o futura. 

IFI: 	
Acrónimo por Institución Financiera Intermediaria.

IGV: 	
Acrónimo por Impuesto General a las Ventas. Tributo que grava todas las ventas de bienes y servicios 
de origen local o extranjero que se hagan en territorio peruano. A la fecha, el impuesto es del 19%.

Impuesto a la renta: 
Tributo que grava las ganancias de las empresas, calculándose a partir del Estado de Pérdidas y 
Ganancias.

Institución Microfinanciera No Bancaria: 	
También conocida como IMFNB. Empresa especializada en prestar apoyo financiero a personas y 
segmento MyPE. No está autorizada a efectuar todas las operaciones que los bancos hacen.

Intereses: 	
Es el pago que en efectivo se realiza por el uso del dinero de un tercero.

Leasing de importación: 
Operación con características similares a un leasing directo a excepción que el proveedor del bien se 
ubica en el extranjero. En este caso la institución financiera se encarga de la importación del bien 
(incluyendo los gastos de importación e internamiento) lo que libera a la empresa de todo el tramite 
operativo. Adicionalmente, el arrendatario (el cliente) empieza a amortizar el bien cuando está en sus 
manos y se firma el contrato definitivo.

Leasing directo: 	
Véase Arrendamiento Financiero.

Línea de crédito:	
Monto máximo que la entidad financiera está dispuesta a otorgar a su cliente a lo largo de un período 
determinado. Esto implica que toda solicitud de crédito que le sea presentada a lo largo de ese período 
será automáticamente atendido.

Liquidez: 	
Sinónimo de efectivo. Se dice que una empresa o persona tiene liquidez cuando tiene excedentes de 
efectivo.
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Mercado: 	
Lugar físico o virtual, donde se reúnen compradores y vendedores para intercambiar bienes y servicios 
por dinero. 

MyPE: 	
Acrónimo de Micro y Pequeña Empresa.

ONG: 	
Acrónimo de Organización No Gubernamental.

Operación puntual: 
Solicitudes de crédito evaluadas por la institución financiera conforme se van presentando.

Pagaré: 	
Modalidad de financiamiento, involucra el desembolso de dinero por parte de la institución financiera 
a la empresa o persona solicitante, para que le sea devuelto en un plazo previamente determinado y 
con los intereses correspondientes. El por qué se denomina así tiene que ver con el título valor que el 
solicitante suscribe en respaldo de la deuda contraída, el cual se denomina pagaré.

Poderes: 	
Atribuciones que las empresas o personas entregan a terceros, para que en su representación puedan 
ejercer determinadas facultades (otorgar fianzas, avales, girar cheques, entregar o recibir préstamos, 
etc.). 

Post-embarque: 	
Operación crediticia que representa un pagaré de capital de trabajo, que financia la venta una vez 
efectuado el embarque de la exportación.  La única diferencia frente a un pagaré tradicional, es que los 
fondos con los que la institución financiera “fondeara” la operación serán líneas de crédito que obtiene 
de bancos extranjeros, las que no tienen la obligación de encajar y por lo tanto, pueden prestarse a 
menor costo.

Pre-embarque: 	
Operación crediticia que representa un pagaré de capital de trabajo, cuyos fondos serán utilizados para 
poder producir lo que se embarcará al cliente en el exterior. Aplica a esta modalidad la diferencia frente 
a un pagaré tradicional observada en el post-embarque.

Prima: 	
Pago realizado a la compañía de seguros cuando se toma una póliza.

Propuesta de crédito: 
Reporte preparado por el encargado de la evaluación del riesgo crediticio de la operación y que expone 
el análisis cualitativo y cuantitativo del cliente y la opinión del evaluador sobre la conveniencia de 
otorgar el apoyo financiero solicitado.
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Provisiones: 	
Gastos que deben registrarse en el Estado de Pérdidas y Ganancias cuando se producen desvalorizaciones 
del activo de la empresa, lo que incluye las cuentas por cobrar con problemas en el pago y por extensión, 
las colocaciones en una institución financiera.

Rentabilidad: 	
Porcentaje que muestra la utilidad sobre las ventas, activos o patrimonio del negocio.

Retroarrendamiento financiero: 	
También conocido como lease-back. Operación en la cual la institución financiera adquiere un bien 
de una empresa y se cede en uso durante un plazo pactado a cambio de un pago mediante cuotas 
periódicas. Una vez finalizado el plazo la empresa tiene la opción de recuperar el bien vendido por un 
precio simbólico.

Riesgo cambiario: 	
Probabilidad de incumplimiento en el pago del crédito  al recibir los ingresos del negocio en una 
moneda diferente al del préstamo otorgado.

Riesgo crediticio: 	
Posibilidad que el cliente no pague o no pague a tiempo el crédito solicitado.

RUC: 	
Acrónimo de Registro Único de Contribuyente

Seguro de desgravamen: 
Póliza de seguro que cubre el monto adeudado en caso se produzca el fallecimiento del titular del 
préstamo

Seguro multiriesgo: 	
Póliza de seguro que cubre los activos del negocio en caso ocurra incendios, robos, terremotos, etc.

Sistema financiero: 	
Conjunto de mercados donde se transa dinero y activos financieros (acciones, bonos, etc.). En éste 
se dan encuentro personas y empresas que tienen excedentes de dinero (ofertantes) con aquellas que 
necesitan dinero (demandantes).

Sobregiro: 	
También denominado crédito en cuenta corriente. Un sobregiro permite a la empresa que lo solicita, 
girar cheques o solicitar cargos en su cuenta corriente sin contar con efectivo, esperándose que un 
plazo muy corto (8 días o menos) el saldo negativo se regularice.

Solicitudes de crédito: 
Peticiones formales de apoyo financiero que empresas o personas realizan a instituciones financieras.

Spread: 	
Diferencial entre tasas activas y pasivas.
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Sujeto de crédito: 	
Empresa y persona que luego del proceso de evaluación crediticia por parte de la institución financiera 
es considerada digna de recibir el apoyo financiero solicitado.

SUNAT: 	
Acrónimo que identifica a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, dependencia 
gubernamental encargada de la recaudación de tributos y derechos aduaneros.

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP: 
También conocido como SBS. Organismo supervisor y regulador de las operaciones que realizan 
las instituciones del mercado financiero cuyo fin último es la preservación de los intereses de los 
depositantes, asegurados y afiliados al sistema privado de pensiones. 

Tabla de amortizaciones: 
Véase cronograma de pagos.

Tarjetas de crédito: 	
También conocidas como “dinero plástico”, son líneas de crédito que permiten a las personas naturales y 
empresas que las posean a utilizarlas en compras en establecimientos afiliados o mediante disposiciones 
en efectivo a lo largo de 30 días. Al término de los cuales, se podrá pagar bajo cualquiera de estas tres 
modalidades: full, mínimo o mediante cuotas mensuales.

Tasa de costo efectivo: 
Porcentaje que resulta de calcular el Costo efectivo del financiamiento.

Tasa de interés:	
Costo en términos porcentuales del dinero recibido en calidad de préstamo.

Tasa de interés activa: 
Tasa de interés que las instituciones financieras cobran cuando prestan dinero.

Tasa de interés adelantada: 	
Tasa de interés que se aplica al momento del desembolso del préstamo, a diferencia de las tasas vencidas 
cuya aplicación se da al momento del pago de la deuda

Tasa de interés compensatoria: 	
Tasa de interés que se cobra como contraprestación del crédito otorgado, estando incluida en cada 
cuota a pagar. Su cálculo se realiza entre las fechas de pago de las cuotas del préstamo, aplicándose al 
saldo de la deuda.

Tasa de interés compuesta: 	
Tasa de interés que toma en cuenta los intereses ganados a la fecha para el cálculo del monto de interés 
del período.

Tasa de interés fija:
Tasa de interés que permanece invariable a lo largo de todo el plazo del préstamo o del depósito 
efectuado.
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Tasa de interés moratoria: 	
Tasa de interés que se aplica si se incumple el pago de por lo menos una cuota en la fecha establecida. 
Se calcula desde el primer día de no pago de la cuota sobre la base de esta y por los días que no se 
pagaron.

Tasa de interés pasiva: 	
Tasa de interés que las entidades financieras pagan cuando reciben dinero en depósito.

Tasa de interés simple: 	
Tasa de interés que se calcula sobre el capital depositado no considerando para su cálculo los intereses 
ganados a la fecha.

Tasa de interés variable: 	
Tasa de interés que puede modificarse a lo largo del plazo acordado de pago del préstamo o de 
permanencia del depósito.

Tasa de interés vencida: 	
Tasa de interés que se cobra al momento de pago del crédito.

Temporalidad: 	
Concepto financiero que tiene que ver con el calce del plazo del financiamiento solicitado y la necesidad 
que lo originó.

Título valor: 
Valores mobiliarios representativos de deuda sujetos a circulación. Aparte del pagaré, otros títulos 
valores son el cheque, la factura conformada, la letra de cambio, el warrant, etc.

Utilidades retenidas: 
Parte de las utilidades que los accionistas deciden no repartir en forma de dividendos. Son utilizadas 
para financiar parcial o totalmente las necesidades del negocio

Utilidades: 	
Diferencia positiva entre los ingresos y gastos de un negocio. Se calcula a partir del Estado de Pérdidas 
y Ganancias.

Warrant: 	
Título valor que representa un derecho de prenda sobre los bienes  propiedad del deudor, almacenados 
en uno de los locales de la empresa almacenera que emitió el warrant. Estos títulos sólo pueden ser 
emitidos por empresas especializadas denominadas Almacenes Generales de Depósito, encontrándose 
estas bajo la supervisión de la SBS.
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